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PROCESO           : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE : GEOVANNY DE JESÚS SOLAR MULASCO 

DEMANDADO   : ROSA ECHEVERRÍA DE GÓMEZ 

RADICACION   : 08001-31-03-006-2012-00150-00 

 

Como viene ordenado procede la secretaría a elaborar la diligencia de liquidación de costas dentro 

del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por GEOVANNY DE JESÚS 

SOLAR MULASCO, contra ROSA ECHEVERRÍA DE GÓMEZ. 

 

Barranquilla, 30 de enero de 2023. 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE    

 

Agencias en derecho en primera instancia       $ 2.000.000 

Notificaciones                                                  $        6.000 

 

TOTAL:                                                    $ 2.006.000 

  

 

Son: Dos millones seis mil pesos M/L ($2.006.000) 

 

 

 

 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 
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SEÑOR JUEZ: 

A su despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por GEOVANNY 

DE JESÚS SOLAR MULASCO, contra ROSA ECHEVERRÍA DE GÓMEZ siendo la 

ejecutada la parte vencida y condenada al pago de costas. Informándole que se encuentra 

pendiente aprobar la liquidación las costas y agencias en derecho.  

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 30 de enero de 2023. 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA 

        SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO.  Barranquilla, TREINTA (30) De 

ENERO De DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

                     Procede el despacho a aprobar las costas liquidadas por secretaría dentro del 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por GEOVANNY DE JESÚS 

SOLAR MULASCO, contra ROSA ECHEVERRÍA DE GÓMEZ siendo el demandado la 

parte vencida y condenada al pago de costas. 

 

Para los fines anteriores el, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 

R E S U E L V E 

 

APRUÉBESE en todas sus partes la liquidación de costas elaborada por Secretaría en 

fecha enero 27 de 2023, en el proceso ejecutivo de la referencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 

 

gdg 

PROCESO           : EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE : GEOVANNY DE JESÚS SOLAR MULASCO  

DEMANDADO   : ROSA ECHEVERRÍA DE GÓMEZ 

RADICACION   : 08001-31-03-006-2012-00150-00 

mailto:XXXXXXXXX@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Luis Guillermo Bolano Sanchez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8f405b2b5d803012605592240f5db85c68759ebf4d72f7c870db3312c557cb0

Documento generado en 30/01/2023 02:23:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


